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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N." 0 ? ? -202 t -GRA/GG-GRDE-DREM

Avacucho,Jl A60.2021
vlsTo,

El escrito presentado ante la mesa de partes de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho con registro N' 28777491168851 1 , de fecha 08 de junio
del 2021, presentado por la Municipalidad Distrital de Socos, debidamente
representado por el Alcalde lng. Cesar Meneses Huayanay, mediante el cual de
solicita la aprobación del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del Proyecto
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos y
4 Anexos del distrito de Socos, provincia de Huamanga - Departamento de
Ayacucho", y €l lnforme Técnico N' 002-2022-GRA-GG-GRDE/DREMA-JYSE, de
fecha 25 de junio de\2021, lnforme Técnico N' 023-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-
JYSE, de fecha 13 de agosto del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2" de la Constitución Política
del Perú, es derecho fundamental de la persona humana goza( de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los artículos
16' y 17' de la Ley N" 28611 Ley General del Ambiente, definen a los instrumentos
de gestión ambiental, como aquellos medios operativos que son diseñados,
normados y aplicados, de carácter funcional o complementario, para facilitar y
asegurar el cumplimiento de la Política Nacional del ambiente y las normas
ambientales en el país. Los instrumentos de gestión ambiental pueden ser de
planificación, promoción, prevención, control, corrección, información, entre otros,

por sus normas legales respectivas y los principios de la citada Ley; siendo
la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al numeral17.2 del
artículo 17' del mismo texto normativo,

Que, conforme alartículo 59'de la Ley N" 27867,Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N' 27902', Ley N' 28013; Ley N' 28926; Ley N'
28968 y Ley N" 29053, Ley 29611 y la Ley N' 29981, faculta a los gobiernos
regionales a nivel nacional ejercer las funciones en materia de energía, minas e
hidrocarburos y en el inciso d) lmpulsar proyectos y obras de generación de energía
y electrificación urbano rural, así como para el aprovechamiento de hidrocarburos
de la región; e) Conducir, ejecutar, supervisar y cooperar en programas de
electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacionalde Electrificación Rural'

Que, la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación Rural, modificado por
Decreto Legislativo N" 1041 y Decreto Legislativo N'1207, tiene como objetivo
establecer el marco normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible
de la electrificación de zonas rurales, localidades aisladas y de fronteras del país;

Que, de conformidad al artículo 4" del Decreto Supremo N" 054-2013-PCM,
aprueban disposiciones especiales para ejecución de procedimientos
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administrativos, establece que "En los casos en que sea necesario modif¡car
componentes auxiliares o hacer ampliaciones en proyectos de ¡nversión con
certificación ambiental aprobada que tienen impacto amb¡ental no s¡gnif¡cativo o
se pretendan hacer mejoras tecnológ¡cas en las operaciones, no se requerirá un
procedimiento de modificación del lnstrumento de Gestión Ambiental, El titular del
proyecto está obligado a hacer un informe técnico sustentando estar en dichos
supueslos ante la autoridad sector¡al ambiental competente, antes de su
¡mplementación. Dicha autoridad emitirá su conformidad en el plazo máximo de 15

días hábiles. En caso que la actividad propuesta modifique considerablemente
aspectos tales como, la magnitud o durac¡ón de la mit¡gación o recuperación
aprobadas, dichas modificac¡ones se deberian evaluar a través del proced¡miento de
mod¡f¡cac¡ones";

Que, conforme lo dispone el artículo 59" del Reglamenlo para la Protección
Amb¡ental en las Act¡vidades Eléctricas, aprobada por Decreto Supremo N' 0'14-
2019-EM, define al lnforme Técnico Sustentario como "E/ /TS es un lnstrumento de
Gestión Amb¡ental complementario que se utiliza en /os casos que sea necesar¡o
realizar la modificación de componentes auxiliares o hacer ampl¡ac¡ones en
proyectos eléctricos, que cuenten con ceiificación ambiental o lnstrumento de
Gestión Amb¡ental complementario, que prevean impactos ambientales no
significativos o cuando se pretenda hacer mejoras tecnológ¡cas en las operaciones,
siempre que no generen ¡mpactos ambientales negativos significativos";

Que, conforme lo d¡spone ei cuarto párrafo del numeral 18.'l del artículo 18'
del Decreto Leg¡slativo N' 1078, que modifica la Ley N" 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental señala que corresponde a las
autoridades req¡onales y locales, emitir Ia cert¡ficación ambiental de los
orovectos oue dentro del marco del proceso de descentralización resulten de

vo B?
I su competengia asimismo Ia séptima disposición complementaria final de

Reglamento para la Prolección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobada
por Decreto Supremo N.o 014-201g-EM, señala que son "Los Gobiernos Reg¡onales

rcen única y exclusivamente las funciones que se as¡gnen por Ley o que hayan
sido expresamente transferidas, en el marco del proceso de descentral¡zación, del
gobierno nac¡onal a los Gobiernos Reg¡onales respecto a la evaluación de
lnstrumentos de Gestión Ambiental de proyectos de inversión para las act¡v¡dades
eléctricas";

Que, medianle Resolución Directoral Regional N.o 006-2020-GRfuGG-
GRDE-DREM, de fecha 27 de febrero del 2020, la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, resuelve aprobar la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)
del proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Local¡dad
de Socos y 4 anexos del Distrito de Socos, Prov¡nc¡a de Huamanga -

Ayacucho", presentado por la Municipalidad Distrital de Socos, debidamente
representado por el Alcalde lng. Cesar l\¡eneses Huayanay;

Que, mediante el escr¡to presentado ante la mesa de partes de la Dirección
Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, con registro N' 28777491168851 1, de
fecha 08 de junio del 2021, la Municipalidad Distr¡tal de Socos, deb¡damente
representado por el Alcalde lng. Cesar Meneses Huayanay, solicita la aprobación
del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del Proyecto "Mejoramiento y
Ampliación del sistema Eléctr¡co en la Localidad de Socos y 4 Anexos del
distrito de Socos, provinc¡a de Huamanga - Departamento de Ayacucho", para

su evaluac¡ón y aprobación;
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Que, mediante Oficio N'983-202'1-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha l6 de
julio del 2021 , la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, rem¡te altitular
del proyecto el lnforme Técnico N' 002-2022-GRA-GG-GRDE/DREMA-JYSE, de
fecha 25 de junio del 2021, el mismo que concluye que, de la evaluac¡ón realizada,
se han advertido un total de diez (10) ítems observados, que el titular deberá absolver
dentro del plazo legal de diez (10) días hábiles, bajo aperc¡bimiento de declarar en

abandono el procedimiento;

Que, mediante oficio N" 319-202'1-MDS/A con reg¡stro N'2983471/1688511'
de fecha 'l I de agosto 2021 , la Municipalidad D¡strital de Socos, deb¡damente
representado por el Alcalde lng. Cesar Meneses Huayanay, presenta ante mesa de
partes de la Dirección Regional de Emergía y M¡nas de Ayacucho' el levantamiento
de observac¡ones al lnforme Técnico Sustentator¡o (lTS) del Proyecto
"Mejoramiento y Ampl¡ac¡ón del Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos y
4 Anexos del distrito de Socos, provincia de Huamanga - Departamento de
Ayacucho", a fin se prosiga con el tram¡te de aprobación;

Que, estando al lnforme Técnico N" 023-2021-GRfuGG-GRDE/DREMA-
JYSE, de fecha 13 de agosto del2021 ,la Dirección Regional de Energía y Minas, a

través de su área técnica, realizada la revisión y evaluación del expediente y su

levantam¡ento de observaciones al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del

Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad de

Socos y 4 Anexos del distrito de Socos, provincia de Huamanga -
Departamento de Ayacucho", concluyendo que el lnforme Técn¡co Sustentatorio

(lTb) cumple con presentar los requisitos mínimos establecidos en el anexo aprobado
por ía Dirección beneral de Asuntos Ambientales de Electricidad del MINEM, así

toro con la subsanación de la totalidad de las observaciones realizadas al ITS , por

lo que, corresponde otorgar su CONFORMIDAD;

Que, de conform¡dad a lo expuesto y en uso de las atribuc¡ones conferidas

por la Ley Ñ" zzAOz "Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales" y sus modificatorias;

brdenania Regional Ñ' ogz-zoos-cRAJCR, "Reglamento de Organización y

Funciones"; y démás normas v¡gentes, reglamentarias y complementarias;

ARTíCULO PRIMERO.- otorgar CONFORMIDAD .al lnforme Técnico

SustenláGii6lT5lTEl Proyecto "Mejoramiento y Ampl¡ac¡ón del Sistema

Eléctrico en la Locál¡dad de §ocos y 4 Anexos del d¡strito de Socos, provincia

de Huamanga, departamento de Ayacucho", presentado por la Municipalidad

distrital de s-ocos, debidamente representado por el Alcalde lng. cesar lvleneses

Huayanay, de acuerdo a las espec¡ficaciones detalladas en el lnforme Técnico N'

OO2-202i-GRA-GG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha 25 de junio del 2021, lnforme

Técnico N' 023-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha '13 de agosto del

2021 , el cual forma parte integrante de la presente Resoluc¡ón Directoral'

ARTíCULO SEGUNDO. - CUMPLA la Municlpalidad Distrital de Socos,

t¡tular del proyecto, con lo estipulado en el al lnforme Técnico Sustentatorio (lTS)

del Proyecto "Mejoram¡ento Y Ampl¡ación del Sistema Eléctrico en la Localidad
de Socos y 4 Anexos del distr¡to de Socos, provincia de Huamanga
oepartamento de Ayacucho", con los compromisos asum¡dos en el estudio

ambiental, así como las recomendaciones de Ia Dirección Regional de Energía y

ln

Minas
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ARTíCULO TERCERO. - REMTTASE ta Acto Resolutivo e tnforme que ta
sustenta a la Municipalidad Distr¡tal de Socos y al Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocimiento y fines, con las formalidades
conforme a ley.

ai

ART|CULO CUARTO.- PUBLíQUESE ta presente Resotución Directorat
en la página web de la Dirección Reg¡onal de Energía y Minas del Gobierno Regional
de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del público en general

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

DIN

,LA
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agailas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail:
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Exp. N":

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

lng. Jony Antonio Quise Poma

Director Regional de Energía y Minas de Ayac

INFORME TÉCNICO N"O23.2O2I.GR¡\iGG.G RDE/DREMA.JYSE

A , al.al

,Flrmr.

Pronunciamiento del lnstrumento Técnico Sustentatorio (lTS) del proyecto de
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos y 4
Anexos del Distrito de Socos-Provincia de Huamanga-Departamento de Ayacucho".

Carta registro N'28777491168851 1, de fecha 08 de junio de|2021.
Carta registro N"29716471168851'1, de fecha 05 de agosto de|2021.
Carta registro N"2983471/168851 'l , de fecha 05 de agosto de|2021.

Ayacucho, 13 de agosto del2021

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento en referencia al lfS presentado e informar lo

siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. Con registro N"297164711688511 de fecha 05 de agosto de|2021, el lng. César Meneses Huayanay,
alcalde de la Municipalidad Distrital de Socos, presenta a la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho el levantamiento de observaciones del lnforme Tócnico Sustentatorio (lTS) del Proyecto
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos y 4 Anexos del Distrito de
Socos-Provincia de Huamanga-Departamento de Ayacucho".

II. BASE LEGAL

1. Constitución Política del Perú - 1993,

2. Ley N'28611, Ley General del Ambiente.

3. Ley N028245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
4. Ley N027446, Ley del Sistema Nacionalde Evaluación de lmpacto Ambiental.
5. Ley N"26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica.
6. Ley N'26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y su reglamento.
7. Ley N'28749, Ley General de Electrificación Rural.

8. DL N''1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos.
L DL N'1041, Decreto Legislativo que modifica diversas normas del Marco Normativo Eléctrico.
10. DL N"'1207, Decreto Legislativo que Modifica la Ley N'28749.
'l 1 . DS N"025-2007-EM, Reglamento de la Ley General de Electriflcación Rural.
'12. DS N"011-2009-EM, Modifican DS N"025-2007-EM, Reglamento de la Ley N"28749.
13. DS N"019-2009-MlNAM, Aprueban Reglamento delSElA,
14. DS N'054-2013-PCM, Aprueban Disposiciones Especiales para la Ejecución de Procedimientos

Administrativos.

15, DS N"003-2014-MC, Aprueban Reglamento de lntervenciones Arqueológicas.
16. DS N"0'14-2019, Reglamento para la Protección Ambientalen Actividades Eléctricas.
17. RM N'223-2010-MEM/DM, Lineamientos para la Participación Ciudadana en Actividades Eléctricas
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No '156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 3'18126

Website: www.regionayacucho.gob'pe - E-ma¡l: rayacucho@minem'gob pe

III. ANÁLISIS

3.1 Mediante oFlclo N.20g-2021-MDS/A, el lng. césar Meneses Huayanay, alcalde de la municipalidad

distrital de Socos, pr...nü a la DREM Ayaóucho el lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del Proyecto

.Mejoramiento 
v nmpüacion del sistema ÉÉ.tri.o en la Localidad de Socos y 4 Anexos del Distrito de

Soc'os-provinc¡á de Huamanga-Departamento de Ayacucho", para su evaluaciÓn.

3.2 Mediante oFtcto N.9g3-20i1-GR/'JGG-GRDE-DREMA, se remite el INFORME N"002-2021-GRpúGG-

GRDE/DREM-JYSE, 
j. t. Eu.tr..ión del ITS presentado por el lng. César tvleneses.Huayanay, en elcual

se detallan 10 observaciones que deben ser levantadas en un plaz-o máximo de 10 días hábiles a partir de

su recePciÓn.

3.3 Con OFICIO N"02g7-2021- MDS/A, de fecha 05 de agosto del 2021, el lng. césar Me¡eses Huayanay,

atcatde de ta municiprt¡oio oitt,itrl de Socos, provinciá d9 !luaaanga 
pres91t119 

PTFM 
Ayacucho el

levantamiento de observaciones del INFoiME N"002-202'1-GRAI3G-GRDE/DREM-JYSE al proyecto

,,Mejoramiento 
v nmplüc¡á. á.f Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos y 4 Anexos del Distrito de

Socbs-Provincia de Huamanga-Departamento de Ayacucho"'

3.4 Con OFICIO N"317-2021--MDÚA, de fecha ',í1 de agosto del 2021, se presenta información

complementaria del proyecto "Mejoramie.nto y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos

y + Án.*or del Distriio de Socos-Érovincia de Huamanga-Depañamento de Ayacucho"'

I IV. EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES

4,1 Evaluación

4.1 Cumplimiento de los requisitos mínimos del ITS

VerificaciónREqUISITOS

I. DATOS GENERALES

1. Nombre del P cto

mbre del Titular o ProPonente2. No

3. Representante

4. Datos de la Consultora

5. Ubicación ( Política)

6. Marco Le

7. Antecedentes

II. CARACTE APROBADOIGAcoNPROYECTODCAS LESTI
deSntenecon So proyectocomcto poda rea p oyeeronc delscnDe1 p

nolamdna deo I' pvacomeS Sn u paGA,daproba
ficamodi doeu ser adelntes q

S mco royectopdeactividadn e v poneS1riDesc2 pció
n AIGbro eadoca a pem ra .ecnoltrnta nu ame ,joa mm doia oa pl

m ta rfica r atesn mod pacomSdrada ecaclon ponema ude b ntegP noa o pa3 v
SSla Sc onetact' oct denCA dn o ua bidnteora nc ouna lógicamenleme taa m plov m snaidan Sde acc u pesmntessteon exleadesd da uni vegetacSomuede stre

zoS ASn deASd 5o utura Sea S'ea ana badaro protegieu 5 S,nazo as psnativa rq lógicav
nco IGActodenfl nciue a p oyerea decaso deleD rSC e ),ientomrtiamo gua

84WGSUdas TMoCo erd anncre a dorefeentddebi ea ma baro do,p
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.pe

t

III. PROYECTO DE MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O UNA MEJORA TECNOLÓGICA

MEDIANTE EL ITS

1. Objetivo
2. iustificar en que supuesto se encuentra el proyecto (modificación, ampliación o

una mejora tecnológica).

3. Descripción de las actividades y componentes que propone el lTS, como una

modificación, ampliación o una mejora tecnológica.

4. Mapa, plano o diagrama de las actividades y componentes aprobados en su IGA y

de igual forma para aquellos que propone el ITS como una modificación, ampliación
o una mejora tecnológica; a nivel de factibilidad, escala adecuada donde se visualice
su contenido en coordenadas UTM DATUM WGS 84.

5. Recursos e insumos a requerirse para implementar el ITS; sí se requerirá del
recurso hídrico, precisar la fuente, el volumen, el caudal, su tratamiento y

disposición final, indicar las coordenadas de ubicación de los puntos de captación y

descarga, que además se plasmen en el mapa de componentes que propone el lTS.

6. Presentar un cronograma de ejecución y el costo del proyecto.

7. Presentar información actualizada de los componentes ambientales a ser

impactados por la modificación, ampliación o una mejora tecnológica (lndicar la

fuente de información primaria o secundaria).

8. ldentificación y evaluación de impactos

8.L ldentificar las actividades que puedan causar impactos

8.2ldentificar los factores o componentes y aspectos ambientales del entorno
susceptibles de ser impactados.

8.3 Evaluación de impactos
Metodología de evaluación de los potenciales impactos ambientales
Matriz de identificación de impactos potenciales productos de la modificación,
ampliación o una mejora tecnológica.

Descripción y evaluación de los potenciales impactos identificados, incluyendo los

impactos acumulativos y sinérgicos.

8.4 Realizar una comparación de los impactos identificados en su IGA aprobado con
los identificados en el lTS.

9. lmplementación de los Planes o programas de manejo ambiental, que conlleven
para cada uno de los impactos identificados en la modificación, ampliación o mejora

tecnológica, asícomo las medidas y acciones de seguimiento y control (Monitoreo).

10. Actualización del programa de monitoreo (Componente, frecuencia, ubicación,
parámetros y norma a cumplir).
11. Actualización del Plan de Contingencias para el proyecto de modificación,
ampliación o una mejora tecnológica.

12. Plan de Abandono a nivel conceptual de las actividades y componentes a

modificar, ampliar o a implementar una mejora tecnológica. (Concordante con el

IGA aprobado).
12.1 Conclusiones del ITS
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318 126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe' E-mail: rayacucho@minem.gob.pe

o NP: No presentó, NA; No APlica

4.2 Cumplimiento del Levantamiento de Observaciones

1 El INFORME N'002-2021-GRpúGG-GRDE/DREM-JYSE presenta un total de 10 observaclones que

fueron presentadas al ITS del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la

Localidad de Socos y 4 Anexos del Distrito de Socos-Provincia de Huamanga-Departamento de

Ayacucho".

M'ediante eldocumento presentado con OFlCl0 N'0297-2021- MDS/A, se evidencia el levantamiento

satisfactorio de las 10 observaciones realizadas en el INFORME N'002-2021-GR¡VGG-GRDE/DREM-

JYSE.

4.3 De los Componentes y Compromisos Aprobados

1. Localidades donde se desarrollará el proyecto:

COORDENADAS UTM

2. Modificación de las lineas primarias respecto al DIA aprobado:

@DAScoxLAolA
item

1

LÍÉa Primaña 22.9 w 30 So.c,3)65
mm2 AAAC

2,64

Linea Primaria 13.2 kv 1o

Manzamyocc, 1x35mm2 AAAC

0..19

3
IiñeaFrirnari¡lTz w t o

Tamboc(ho, 1¡35 ¡¡¡¡l AAAC

111

¡ IiñE;f ñ-ñ5¡;15.2f,v 1o Aturqúi.

1x35mm2 AAAC

1.10

5
ffia Pnma'ria 132 iv 10 Marcari.

lx§mm2 AAAC

1.39

ffiPtr'IIARIAS APROBADAS

COH LA DIA
7,81

3. Modificación de la ubicaciÓn geográfica de las lineas primarlas:

2

I

4

No LOCALIDAD ESTE NORTE ALTITUD

1 SOCOS 5770.t2 8s39026 3398

2 N1ANZANAYOCC 577 t57 8522600 3582

3 TAt\4BOCUCHO 576687 8526982 3846

4 ATUROUI 578832 8540766 3452
E
J N,IARCARI 57601 7 8540556 3420

(Ím)

0,38

Coilductor

3x3srflm23@2?3w

coof¡0uraciónitent

I
AAAC SocG

Tranro

Lin¿¡ Pr¡.r¡n¡ ll f' I \' 30 -{ ' r: ^rn):

1135mm2
0.3810-13.2 kV -MRT) IñeaFñmá813.2 kv- 10 MRr

Manzanayocc

2,18
10-13.? hv -MRT 1r35mm23

IñeaFr¡rnaria 13,2 kv- 10 MRT

TamUocucho

1.03
lo-r3.2 kv "MRT 1x3Snlm2{ LñtáF-mana 13.2 kv- l@ MRr

Alur(lji

1x35mm2
1,22

'ro-13.2 l(V -lYlRT5
ti¡¡ea Pnáana 13.2 kv- 1O MRf
Marcan

5,19roral lixeas PRIMARIAS PRoYEcTADAS coN EL lrs

Tralr¡o LOn0llüo
(h¡nl

LINEAS PRITiIARIA§ PROYECIAUA5 CAH t .IT§
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EQUIPAIIIENTO APROBADAS CON LA

DIA

Tnfásrco en 22.9 kV y lrlondisico Retomo Total

por Trena (MRT) en 13,2 kVSistema
Trifásice y ttonofásico (10 - MRn: 22,9 ltv y

13,2 kv (faseneutro)

Tensión Norninal 22.9 kV 22,9113,2 kv

Longitud de lineas
eléctr¡cos

Total. de Lineas Prharias: 7,8{ km

tinea Primarh 13.2 kv-l n MRT, 1 x 35 mmr

AAAC- 4,67 km

-Lirea Primaria 22.9 kv-3:l , 3 x 35 mnt' AAAC

- 0,38 knt

Total. de Lineas Prin¡arias: 5,'19 km

N" de Ternas 3v 1
1

Altitud Promedio
3 200 m.s.n.m.(mínmo) - 3 700

m.s.n.m.{máximo)

3 410 n1 s.n.m (mincno) - 3 900

m.s.n.m.(máximo)

Conductor
Aleacii¡n de Aluriinio de 35 y 70 mm2 de

sección

Ateac¡ón de Aluminb (AAAC) cle § nvn¡ y 70

mm: de secc¡ón, pari¡ v¿trtos mayo{es a 5O0m

Estructuras

- Poste de concreto armado de 12 m.

- Ctrnentacion directamenle enterrada

- Prestaciones mecánicas v ekictricas
optimizadas

Conliguracion: segtln normdizaci¡n tb h
DGE/T,IEM.

Posres de cAc 12m/200, 'l2m/3ü) daN y

13nV300 daN

Cinlentación con coocreto cklópeo.

Crucetas
Cruceta de madeB de 90 mm x 115mm x

1.20m

90 mm x 115 mm x 1.20 m

90 mm x 115 mm x 1,50 m

90 mm x 115 mm x 2.40 m

Vano Máxi¡no 59O m

Vano Minimo 50 nt

Vallo Pronredio 190 m (MRT) 190 nt

Aisladores
Aislador Potinénco Tipo Suspension de 36 kv

tensión nominal

tuslador Polrnlénco Trpo Suspenstón 36 kV

Aislador tlpo Lrne Post pokmérico§

Equipos de
protección Y

maniobra

- Seccionador fusible uniPolar üPo expulsión
(Crx Out),27,39 kv. 150 t(V-BlL, 100 A

- Pararayo§ de Oxirto Metático 21 kV, clase

1,10Kashtema de Pue§ta a tÉrra tiPo

PAT-1C (Confapeso) Y PAT-1 en
puntos de Secconam¡ento

Secc¡onacbr Fu§¡ble Unipolar T¡po

Expulsión (Cut Out). 27 kV, 150 kv€lt
100 A.

Paranayos d,e óxido metálico, tipo
distribucón de 2tkv cl6e 1, 10k4.

Sistema de Pu¿sta
I Tiera

Estructuras de §ecconamiento'
protección o medioón: Electrodo(s)
vert¡cal(es) cle puesta a üerra. 25

ohnllos de valor ntáxirno de la
res§tencia de puesta a tiena. Armado§
PAT-1 para poste de cstcreto.

Estructuras sin equipos de
seccbnamiento. proteccirin o m€dic¡ón:

Contrapeso Circular sin electr&
verttcal de pr.resta a tiena. Armado

PAT-1C para rcste de concreto-

Conductor de acero con recubtinliento
metalúrgrco de cobre y Electrodo de

acero recuherto de cobre de 16 nlm I
x 2,40 m de hngrtt d

Accesoflos de feneteria. Pue§b a
t¡ena en tocla las esfucturas.

EQUlpArltlENTO PROYECTAOAS CON EL

tTs
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t

Nirmero de
Localidades
proyectada§

5 locilldades - 5 localidades

Tensió¡r Nominal 22,9/13,2 kV - 22,9t13,2kV

Sistenra
Tnfásica 22.9 hV : I bcelidad
Monofásico-l - MRT en 13"4V (iase-
neutrsi. 4 localidade§

Longitud de Redes
Primarias

Tnfásico

Monolásico

1.'12 ko]

0.06 hm

Tnfásico

Mmofásico
1.12 km

0.06 km

Alt¡tud Promedio 3 410 m.s.n.m.(rninimo) - 3 900
m.s.n.m.(Í|iiXmo)

Conductor Aleación de Aluminio, 35 mnr: Aleación de Aluminio (AAAC) de 35 mm'
de seeción.

Estructt¡ras

Poste de Cor¡creto Am'lado t2 m

Cimentacón directamente enterrde
Prestacones mecánicas y eléctricas
optirni?edas

Conliguración. según normalización de la
DG§IMEM-
Posles cle Concreto Armado ftntritrsado
de 12ml3&DdaN, 13n/300daN y
1&1d400 dsil,
Cimentacón con csrcreto ciclopeo.

Crucetas Crucela de madera de SXI mm x 115 mm
x 1,20 m

90 mm x 1'15 mrn x 0,5 n:

90 nlm x '1"15 mm x 1,20 m

90 n¡m x 't15 mm x 2,00 m y

90 nrm x f '15 mm x 2,40 m

Vano Máximo 70 nr

Vano Mínimo 13m

Vano Pronredio 60m

Aisladores
Aislador Polimérico lipo Suspensiur
36kV

Aislador tipo Line Post Doliméricos.

Equipos de
protección y
mBnisbra

§ecacnador fusrble rnonofásico §so
expulsión (Cut Out), 27RBXV, 150 ¡(V-
BlL, 100 A

Paranayos de oxido Melálico 21 kV
clase 1, l0 kA.

fabler0 de dislritludón
Sistema de B¡esta a tiena §po PAT-2 y
PAT-3 (2 y 3 eleclrodos) pafa las
§ubestacioñss; y tip,0 PAT-Í C
(contrap€so) para hs demás estructuras

Seccionac,or Fusible Unpolar Tipo
Expur§ion {cut our), 27 kv, 150 kv€ll,
100 A.

Pararayos de óxido metáliao, tipo
d§tribucion d€ 21tv ctase 1, lol(A.
10 Tablero de distri!¡ución según mefado
y especificaciones tácnicas.

Transformadores de
Distrilrución

Transfomracbres monofásico (fase-
neutr§! y 22,§kV y 13,210,4§-0,23 kV
de 5 y 10 kvA: 60 Hz; vcc4%^

-05 fransformadores rnonofiisicos (Fase-
Neutro) de 5 kVA 13,2y0,4S0.23 kV

{1 fransformador monofásico (Fase-
Neutro) de 10 XVA 13,2/0,46{,23 ftV

-{X Transfonnadores Trifásicos DynS de 40
kvA 22.910,4&0,23 tv

7

- -Redes Mor¡oiásicss 13,2 kV-lg MRT :

04 Localidades.

- -Redes Trifffiica§ 22,S lV-3O :
01 Localidad.
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Sul¡eslaciores Y e§Bucttrñ¡§ de

seccionarni€nto, protecc¡on o nledc¡{in:

Electrodo(s) Yertical(es) de flresta a

tiena. con cara de registro. Arma{b§
PAT-2 y PAT-3.

Olras estructuras: Contrap€so Cirürlar
sin electrodo vertícal de pu€sta a tiena.
Armado PAT-1C

conductor de acero con retubrinlbnlo
metalúrgico de cobre 25 mm'cte sección
y Eleclrodo de acero recubierto de cobre

de 16 mnr o x 2,40 m de loflgitud

Retenrdas. equipadas con alslador

Dolrnténco tipo suspensión de 36 kV

según Espec¡ficacón Técnica Y

conectadas a tiefra en todas las

estructuras.
Accesorirx d€ feneteria: BJ€st6 a t¡ena

en todas las 6tructuras.

Límites máximos de la resislencia de
puesta a üena:

Srstema 22.9 kv:

Subestactones: 25 ohm.

Sisterna de Puesta a

Tierra

t

5. Modificación del equipamiento prev¡sto para las redes secundarias:

8

c0N
¡TS

APROBADAS

DIA
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Localidades
proyectadas 5 locahdades 5 localidades

Sisterna Trifásrca y MonofáBico cet neutro conido
- Monolásico con neutro corrido multiaterra(b y
- Trifásico multialerrado con muttiples puesta a

tiena

Núrnero de
Co§€xio{tes

- 375 csnexiofie§

Altitucl Promsd¡o - 3 410 m,s.n m.{mínimo) - 3 900
r§.s.n.m-{máx¡rTro)

Calificación
Domestic¡

- Tipü 1; 40S Wllote, Tipo t1: 300
w/lote, (Cal. Elec. Oe diseño)

Tipo l: 600 W por conexion, 0,5 cle factor de
§imultaneidad.

fi9o ll. 400 W por conexÉn; 0,5 de fador de
§irnulkneidad.

LorBitud de
Redes
Secundarias

- 11,01 km

Conductor
Auloportante c,e aluminio con portante de
¡leación a¡uñlrnlo 1 xl6125.
1x.16+1x16125. 2x16+1x1ff25.

.qutoportsnte de aluminio con portante de
aleacién a¡umtnio desnudo

9

I
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- Confrguracrón: según nomdtzacrcn de la

DGE/MEM.

- Postes de Concreto Armado Centrifwado de

8mI200 daN Y 8rn/300 daN'

- Cimentacióñ con coñcret'o ciclóp€o'

- Postes de madera irnportado 8m' Clase 6

- Cimentación directamente enterrada

- Prestaciones meciinicas y eléctncas
opllniza&s

Postes

40m45-60mVano promedio

80m
Vano Máxrnto

105 lámparas de vaPor de sodlo 50 WLas lárnparas serán de vapor de sodio de

50w
Alumt)raclo
Público

Acero foriado y ga§ani¿ado en calienle- Acero forlaOo y galvanizado en callenteFenetería

Aérea, 10. con med¡dor de energia 1S 220v-
1 0A, con caDle concántrico de cobre 2x4

n',mi. ca¡a polamedidor tipo'L" y material

accesorio de conexión (incluye conector

bioretál¡co)

Conexiones
dom¡ciliarias

En las Subestacicfles: Pu€§ta a Tena cgnún
con la media tensión

Otras estructuras: Un electrodo vertical cada

iSO * en promedio, sin caia d€ reqi§tro, Tipo

PAT-I Para Poste d€ coficráo.

Conductor de acero con recÜbrim¡ento

metalúrgico de cobre y Elactfodo de acefo

recubielo de cobre de 16 mm S x 2,40 m de

longitud

Reteniclas: conectadas a tiena a través del

conductor neutro del sistenra.

Línlites ntáxlmos equiYalentes de ta

re§i§tenc¡3 de Puesta a tlena:

Sistemas Monofásicos 440-220 V: 10 otm'

Conductor <te cdxe desnudo 16 mm2 de

sección y Electrodo de acero recubierto

de cobre d€ 16 n]m S x 2,40 m de k)ngitud

Sistema de puesta a t€na tipo PAT-1

Puesta a Ttena

t

6. Compromiso de cumplir con el plan de manejo ambiental durante la etapa de construcción'

7 . Compromiso o. .rriii, con el plan de manejo ambiental durante la etapa de operaciÓn'

L Compromiso oe cum[tir ion el plan de maneio ambiental durante la etapa de abandono'

g. Compromiso de cumplir con el plan Oe m¡nimiiación y manejo de residuos sÓlidos durante la etapa de

construcciÓn.

10. compromiso de cumplir con el plan de minimización y manejo de residuos sÓlidos durante la etapa de

operaciÓn.

11. compromiso de cumplir con el plan de minimización y manejo de residuos sólidos durante la etapa de

abandono.

12. Compromiso de realizar un (01) monitoreo de ruido durante la etapa de construcciÓn:

10

EQUIPAMIENTO APROBADAS CON LA

DIA
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Estacio,n
de

monitoreo

Coordenada UTll
wcs 84

Dpto. Oi3tr¡t§ e§le Noile
RU.O1 Linea Primaria 13.2 kV-

!CI MRT Alurqui
Ayacucfro Hu«xngra Saco§ 578971 853§742

RU.O?
Línea Primana 13 2 kV-
1CI MRT Tamlmcucho

Ayacucho l-luanrarqo Socos 5r/155 8525315

A

I

13. Compromiso de realizar un (01) mon¡toreo de la calidad de alre durante la etapa de construcción, de
los parámetros declarados:

14. Los puntos y frecuencia de monitoreo durante la etapa de operación serán los mismos que los
declarados en el DIA del proyecto aprobado.

5 CONCLUSIONES

1 . El ITS presentada por el lng. César Meneses Huayanay, alcalde de la municipalidad distrital de Socos,
del proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad de Socos y 4 Anexos
del Distrito de Socos-Provincia de Huamanga-Departamento de Ayacucho", Cumple con piesentar los
requisitos mínimos establecidos en el anexo de la Dirección G'eneral de Asuntos Ambientales de
Electricidad (DGAAE) del tt/lNEtr/, así como con la subsanación de la totalidad de observaciones
realizadas a la lTS.

2. De la evaluación del ITS del proyecto "tt/ejoramiento y Ampliación del Sistema Eléctrico en la Localidad
de Socos y 4 Anexos del Distrito de Socos-Provincia de Huamanga-Departamento de Ayacucho", de
acuerdo con la Ley N"27446, DS N"054-2013-PCM, DS N"019-2009-MINAM y Ostrt.0i+-201g-EM,
se le otorga el carácter de CONFORMIDAD.

RECOMENDACIONES

Remitir el presente informe al área legal para su respectivo pronunciamiento.
Publicar el documento de la aprobación del IIS del proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema
Eléctrico en la Localidad de Socos y 4 Anexos del Distrito de Socos-Provincia de Huamanga-

1

2

Estacioqr
de

nTonitorc0 PrsYinsis E§te No{te
AR.O1

Línea Primaria 13., kV-
f O MRT Aturqui Ayecucho Husfissgg SocCIs 578E71 853S742

AR{? Línea Primana 13 2 kV-
1g MRT TamDocucho Ayacucfro Huanurss Sffi 577155 &525315

Monóxido de Cart)ono {CO}

Oióxrdo de Azufre (SO2 )
Fluorescen cia ultrayioleta

de eno NO2 Ouimio

6

11.

Ubicsción

LP

LP üoto. Dislritó

Material Particulado pM 2.5

f lnfranoio no dispersivo (f.attR¡J,r-todo-
a§tomático)

auto§rálico)
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Departamento de Ayacucho" en la página web institucional de la DirecciÓn Regional de Energia y

Minas.

Es todo cuanto informo a su persona, atentamente

Se Adiunto:

o Solicitud de evaluaciÓn.

. DeclaraciÓn de lmpacto Ambiental

. Levantamiento de Observaciones

o lnformaciÓnComPlementaria

N'1366 I

(folio 01)

(copias OZ + CD 02)

(copias 02 + CD 01)

(copias 01)
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